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Neiva, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : WILMER MONTENEGRO VILLAREAL 
Demandado  : DIANA CAROLINA GOMEZ VARGAS 
Radicación  : 2018-00182 
 
 De la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
presentada por la demandada Diana Carolina Gómez Vargas, córrase traslado a la 
parte demandante, por el termino de tres (3) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

ACVP 

 



Neiva, Octubre 24 /2022  

  

  

Señores   

JUZGADO TERCERO PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLES 

Neiva  

  

Yo DIANA CAROLINA GOMEZ VARGAS identificada con cedula de 

Ciudadanía No.26.421.999 de Neiva como demandado del proceso 

Numero, N.4100140030092018-18200   adjunto documento autenticado 

ante la notaria por el demandante WILMER MONTENEGRO 

VILLARREAL con C.C 7.725.468  respecto a la terminación del proceso 

y levantamiento de la medida cautelar a mi nombre. 

  

NOTA: Por favor enviar información al correo                                                                

tallerjagomez @hotmail.com  

  

  

Atentamente  

 

  

   

Diana Carolina Gómez Vargas  

C.C 26.421.999 Neiva  

 
 

 

 



 



 



 

 

 


